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iI z;;='1'JlfuENANZA MUNICIPAL N° 23/2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡ii¡¡¡¡¡iiiííí--- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACO NCEJ O MUNI CIP AL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE
~~_ VILLAZÓN

-~TOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.
Que,el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
destacaa~ en el Municipio de Villazón, aprobó asignar el reconocimiento Ciudadano Predilecto al Sr.-
~colª~ Ga.1'cíaAlvares, por haber sido el Fundador del ClubJuvenil Abaroa y su amplia trayectoria siendo
ulla pérSOlla~ ..dedico su vida al deporte en nuestro Municipio
~ueAte a~uerd?,~ arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
.~9,nstituid()~porel ~ncejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el

. tI'} de suScompetencias.
fl\~~.ltaddel Com.c\(joMunicipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
r tapérsonalidade'S-,e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo

.mtl~fipio y Estad~)urinaciona1.
\ Que ,acUerdo, al arto 2 de '~ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA

MUNICJ;JM.L)Ea normativa legal'del Gobierno Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
de sus fa¿uita competencias, tiene carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o

"privada, nadan íranjera; así como el pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.
Que la LEY ""'LEY DEL ORDENA~NTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34
Ordenanzas Municipales siendo que/las misrñas se emiten: parágrafo V. Honores:l. Declaratorias para el

:onocimiento, honores, di~tincionesy condec raciones.
'o Municipal en sesiónó~dinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019como instancia Municipal,

, el tratamiento, ,en' grande y en detalle y emitir OrdenanzaMunicipal correspondiente
REGLAMENTODE HONORES Y CONDECORACIONES Y DISTINCIONES TITULO S

MUNICIPAL USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
LA LEY DE GoIBñmrm1~ MUNICIPALES, LEY MARCO DE

•" ...,.".... """ Y DESCENTRALIZACION Y TIVA DEL GOBIERNO NI(~m~bf5:!f5;~~~~~;

~!:,:,:.!~~~~~.~;VIGENTE.

Sr. NICOLÁS GAReíx~ALv
Attículo segundo.-Quedan encargados para el ~ad~~elliill:g_;: tIsmqr y. del cumPlimi~~ de1:pfe;ente

~Ulll"'1IJ<11, el Ejecutivo Municipal y demás pertinentes '(tei~orWno j~wón~mo Municipal dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'" " JJ¡ ,. \ '. '-, "~}~tzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA· ·d i ,t," :~ ';,t:'"

ciudad deVillazón, a los Diecisiete díasdel mes de....--


